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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2003, del
Consejero de Cultura, por la que se establece
la relación anual de deportistas extremeños
de alto rendimiento para el año 2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de enero de
2003, de convocatoria a las Federaciones Deportivas Extremeñas
para la presentación de propuestas de inclusión en la relación
anual de deportistas extremeños de alto rendimiento. (D.O.E. nº
50 de 11.01.2003) y a la vista de la propuesta que presenta la
Comisión de Selección y Seguimiento a que se refiere el artículo
quinto de la mencionada Orden,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Incluir en la lista anual de deportistas extremeños de alto rendi-
miento para el año 2003 a los deportistas, técnicos y jueces que
se especifican en el Anexo I a esta Resolución, cuya vigencia será
de 1 año o hasta la publicación del siguiente listado de deportis-
tas extremeños de alto Rendimiento.

Artículo 2.

Desestimar la inclusión en la lista anual de deportistas extreme-
ños de alto rendimiento para el año 2003 las solicitudes que se
especifican en el Anexo I a esta Resolución.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 25 de abril de 2003, por la
que se da publicidad al resultado del sorteo
público, que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las
pruebas selectivas correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2003.

E1 Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispo-
ne en su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la deter-
minación del orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Lista de Espera que se constituyan.

Por Resolución del Director General de la Función Pública de 1
de abril de 2003, (D.O.E. nº 43, de 10 de abril), se disponía la
realización de dicho sorteo el día 16 de abril de 2003, a las

10,00 horas en la Consejería de Presidencia, sita en Paseo de
Roma, s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumpli-
miento a la resolución mencionada en el párrafo anterior, y cele-
brado dicho sorteo, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Único.- Publicar que la letra “S” ha sido el resultado del sorteo
celebrado el día 16 de abril de 2003, para establecer el orden de
actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selectivas
que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2003 y de la
anterior oferta acumulada a la misma, en las que sea necesario
la ordenación de los mismos y el orden de prelación de los aspi-
rantes, en caso de empate, en todas las Listas de Espera que se
constituyan, tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se
celebren en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2003 y
de la anterior oferta acumulada a la misma, como de aquellas
que específicamente se generen conforme a lo dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento General de Ingreso.

Mérida, 25 de abril de 2003.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



D.O.E.—Número 51 3 Mayo 2003 6365

Artículo 3.

Por incompatibilidad, se desestima la solicitud de los deportistas decla-
rados de alto nivel conforme a lo establecido en el artículo 52 de la
Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, y se les incluye en un
listado propio especificado en el Anexo II de esta Resolución, haciendo
extensibles los beneficios del Decreto 44/20002 a estos deportistas
que cumplen los requisitos administrativos y criterios deportivos del
citado Decreto y de la Orden anual de Convocatoria a la Federaciones
Deportivas Extremeñas para la presentación de propuestas de inclusión
en la relación anual de deportistas extremeños de alto rendimiento.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera.

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal

y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Segunda.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 31 de marzo de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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